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 DILIGENCIA.- La Pongo Yo, la Secretaria-Interventora, para hacer constar 
que mediante acto solemne de entrega que tuvo lugar el día 28-02-2016, se 
otorga MEDALLA DE ORO DE LA VILLA DE ALOZAINA (AÑO 2016) a  María 
del Carmen Bermúdez Trujillo (24814034R), conforme a lo acordado en 
sesión plenaria de 19-02-2016.

Y para que así conste y surta los efectos pertinentes, expido la presente 
Diligencia en Alozaina, con el visto bueno del Sr. Alcalde D. Antonio Pérez 
Rueda, firmado de forma electrónica en la fecha indicada al margen.
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